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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamiento1- (año)...... 100
juntas vecinales, Juzgados 
' municipales o dependen

cias oficiales (año).i....  50
Idem (semestre).............  30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

———

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)................... 50

Idem (trimestre)................... 25
Precio de la línea...............  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1 
Número suelto.. .................. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

AUVKIITEIWCIA *
81 PUBLICA 

TODOS LOS DÍAS, IX' 

CIPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI

PALES

1* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga r e 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
den es de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO i

ÓRDENES

limo. Sr : Para la efectividad de 
las mejoras perseguidas por los decre
tos de 29 de diciembre de 1948 y 7 de 
junio de 1949, referente a la simplifi 
cacióny unificación de los procedí 
mientos de afiliación y cotización de 
los Seguros Sociales obligatorios, se 
hace necesario el establecimiento de 
las normas precisas que desarrollan
do los principios de aquellas dispo
siciones legales, permitan alcanzar la 
meta propuesta. I

Por todo lo expuesto, este Ministe- 
y \o  ha tenido a bien disponer:

Articulo l.° La afiliación de empre
sas y productores a los Régímenes 
Obligatorios de Subsidios Familiares, 
Enfermedad y Vejez e Invalidez, se 
realizará, en todo caso, en las Dele- I 
gaciones provinciales o Agencias del 
Instituto Nacional de Previsión, a cu
ya jurisdición corresponde el centro o 
centros de trabajo.

De igual forma se comunicarán las 
bajas de productores ocasionadas por 
cesación en el trabajo (definitivas o 
superiores a ocho días).

Las empresas que tengan centros 
de trabajo en distintas provincias, 
podrán solicitar del Instituto Nació 
nal de Previsión autorización para 
cumplimentar dichas obligaciones a 
través de cualquier Delegación pro
vincial del mismo, sujetándose a las 
normas que dichos organismos esta
blezcan.

El plazo para la presentación de di 
chos documentos será el de ocho días 
naturales, contados a partir de la fe 
cha en que se produzca el alta o baja 
en la empresa.

Art. 2.° Los extranjeros que, se 
gún lo dispuesto en el apartado c) del 
articulo primero del decreto de 29 de 
diciembre de 1948, no puedan ser afi 
üadoa al Régimen Obligatorio de Se 
"uro de Vejez e Invalidez, pero que 
ai amparo de lo determinado en el 
reglamento del Régimen de Retiro 
Obrero de 21 de enero de 1921 y en la 
orden de 2 de febrero de 1940 hubie 
8en sido incluidos en él, conservarán 
'üs derechos adquiridos en dichos

Regímenes, con arreglo a la legisla 
ción anterior.

Art. 3.° De acuerdo con lo dispues 1 
toen el articulo cuarto del decreto de . 
7 de junio de 1949, el órgano Recauda ; 
dor de la cuota unificada de Seguros 
Sociales Obligatorios en el Instituto 1 
Nacional de Previsión, y las empresas 
formularán en él sus liquidaciones, 
utilizando cualquiera do los siguientes 
conductos y medios de pago: í

L° Las propias Delegaciones pro 
vinciales o Agencias del Instituto Na
cional de Previsión. «

2 .° Las Cajas de Ahorro benéfico 
sociales o establecimientos bancarios.

3 .° El servicio de Correos, utili 
zando la libranza especial de giro pos
tal creada a estos efectos.

4 .° Su propia entidad colaboradora 
de la Caja Nacional del Seguro de,En
fermedad, autorizada por este Miniate 
rio para actuar como Gestora.

5 .® Su propio domicilio, cuando el 
Instituto Nacional de Previsión haya 
establecido este sistema de cobro.

Art. 4.® Para el cumplimiento de 
las obligaciones de afiliación y cotiza
ción y para el trámite administrativo 
a que dieran lugar, se utilizarán nece 
sariamente los impresos oficiales que 
se establezcan por el Instituto Nacio
nal de Previsión. x

Art. 5.® El pago de las cuotas de 
los seguros sociales unificados se acre 
ditará solamente por la posesión del 
ejemplar del boletín de cotización, en ' 
el que conste la diligencia de recibo 
extendida, firmada y con el sello de la 
Caja de la Delegación provincial o 
Agencia del Instituto Nacional de Pre
visión, o por el resguardo de la libran
za especial que le haya sido facilitada 
por el Servicio de Correos al hacer la 
imposición del giro postal correspon
diente

Las empresas que utilicen como 
conducto de pago las entidades Cola
boradoras Gestoras, en tanto reciban 
el ejemplar del boletín que ha de ser 
el resguardo definitivo y durante el 
trimestre siguiente al de la cotización 
como máximo podrán acreditar el pa
go de las cuotas con el recibo provisio 
nal expedido por dichas entidades, 
plazo dentro del cual ha de ser expe
dido el resguardo definitivo.

Art. 6.® Las entidades Colaborado 

ras de la Caja Nacional de Seguro de 
Enfermedad que deseen actuar como 
Gestoras a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la presente 
orden, precisarán la previa autoriza 
ción del Ministerio del Trabajo.

A estos efectos, lo solicitarán de la 
Dirección general de Previsión en es
crito en el que hagan constar los si
guientes datos:

1 .® Provincias o localidades donde 
se propone actuar como Gestora.

2 .® Número de asegurados y bene
ficiarios de Seguro Obligatorio de En 
fermedad que tenga adscritos en 
aquéllas.

3 .® Importe de las primas del Se
guro de Enfermedad que ha recuada 
du en el último ejercicio.

4 .® Número de empresas y asegu 
rados encuadrados en la entidad.

5 .® Importe total trimestral de las 
cuotas de todos los Seguros y Subsi 
dios Sociales obligatorios correspon 
dientes a las empresas que tengan 
adscritas en la provincia o localidad 
donde se propone actuar, y
" 6.® Las demás consideraciones que 
estime pertinente hacer constar én or 
den a su pretensión.

A la instancia acompafiarán balan 
ce, cuenta de liquidación y resultados 
y la Memoria del último ejercicio eco
nómico.

Art. 7.® La Dirección general de 
Previsión, oídos los informes que esti
me pertinentes, resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de la so
licitud de que se trate.

El acuerdo a que se refiere el párra
fo anterior es materia discrecional do 
la Administración y por lo tanto con
tra el mismo no cabrá recurso alguno.

Art. 8.® La Declaración de Gesto 
ra, a efectos de la presente orden, se 
hará por el plazo que cada entidad 
tenga establecido para actuar como 
Colaboradora en el Seguro Oblígalo 
rio de Enfermedad, y abarcará el ám
bito territorial de actuación que asi
mismo tenga señalado en dicho Segu
ro, debiendo comprometerse a ajustar 
su actuación a las normas que esta
blezca el Ministerio de Trabajo, oído 
el Instituto Nacional de Previsión.

Art. 9.® Es condición previa e in 
dispensable para poder comenzar el 
funcionamiento de las Entidades Ges

toras, constituir como garantía, una 
fianza a disposición del Instituto Na 
cional de Previsión.

Dicha fianza podrá ser constituida 
en metálico o valores autorizados pa 
ra dicha clase de fianzas o, en otro ca 
so, por una garantía o caución banca 
ría. Si fuera en metálico o valores, su 
importe será igual al 25 por 100 de las 
cuotas de un trimestre de los Seguros 
y Subsidios Sociales de todas las em
presas que tengan adscritas a efectos 
del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, radicantes en la provincia o lo
calidad donde se proponga actuar. Si 
consiste en caución o garantía banca 
ria, ésta responderá del total de las 
cuotas de un trimestre. .

A efectos de la fijación de la fianza, 
garantía o caución se deducirá del im
porte total de las cuotas la parte de 
las mismas que correspondan al Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, cuya 
gestión está atribuida a las Entida
des Gestoras.

Las citadas entidades gestoras po 
drán agruparse por propia iniciativa a 
efectos de constituir la fianza. En es 
te caso, el Ministerio de Trabajo po 
drá reducir la cuantía déla misma 
La agrupación expresada obligará a 
las entidades mancomunada y solida 
riamente a responder del importe de 
las ^cuotas de los Servicios y Subsi
dios Sociales, aparte de la fianza, con 
la totalidad de sus bienes.

Art. 10. Al constituirse las fianzas 
el Instituto Nacional de Previsión se 
ñalará a las entidades los plazos den 
tro de los cuales —una vez transcurri
dos los que las disposiciones-en vigor 
establecen para efectuar las liquida 
clones con el Instituto— las expresa 
das fianzas se aplicarán automática
mente a responder del posible descu
bierto.

La disposición de las fianzas a los 
efectos señalados en el párrafo ante 

. rior, será acordada por el Ministerio, 
f de Trabajo, a propuesta del Instituto

Nacional de Previsión.
Art. 11. La Dirección general de 

i Previsión podrá retirar a las entida
des Colaboradoras la condición de 
Gestoras cuando incurran en alguna 
de las siguientes faltas:

Incumplimiento de las normas que 
regulan su actuación; reiterado retra
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so en efectuar las liquidaciones proce 
dentea con el Instituto Nacional de 
Previsión; todo acto que por acción u 
omisión, pueda ser causante de fraude 
en la Administración de los Seguros 
Sociales Obligatorios y en general 
cualquier inobservancia de lo dispues 
to en las normas legales y reglamen 
tarias de dichos Seguros.

Estas faltas, sin perjuicio de la re 
paración de los daños causados a los 
Seguros Sociales',Obligatorios, con car
go a la fianza constituida y demás res 
ponsabilidades de cualquier orden que 
puedan derivarse, podrán ser sancio 
nadas por la Dirección general de 
Previsión con multas que oscilan de 
1.000 a 50.000 pesetas, pérdida déla 
fianza o en su caso hacer efectiva la 
garantía o caución bancaria y si fuera 
procedente, pérdida de su condición 
de entidad Colaboradora de la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad.

La adopción de las medidas a que 
se refiere el párrafo anterior serái^. 
acordadas previo expediente tramita 
do por la Direción general de Previ 
sión en el que será oída la Entidad in 
teresada Das sanciones serán propor 
cionadas a la gravedad de la falta co 
metida.

Art. 12. Las'empresas que según 
lo dispuesto en el artículo sexto del 
decreto de 7 de junio último, vengan 
obligadas a ejercer la administración 
delegada de los Seguros Sociales 
Obligatorios, presentarán en los me 
ses de enero, abril, julio y octubre, 
las liquidaciones correspondientes a 
cada uno de los trimestres anteriores 
a dichos meses.

Las empresas que hayan sido auto 
rizadas para continuar efectuando la 
liquidación mensual de sus cuotas, 
realizarán el ingreso de éstas en los 
diez primeros días hábiles del mes 
siguiente a que corresponda^.

Las Empresas que ejerzan la admi 
nistración delegada de los Seguros So 
cíales Obligatorios, cuando sus liqui
daciones arrojen saldo a su favor, ha 
brán de presentarlas necesariamente 
en el Instituto Nacional de Previsión, 
pudiendo hacerlo mensual o trimesx 
tralmente, según lo deseen.

Art. 13. En casos notoriamente ex 
cepcionales, el Instituto Nacional de 
Previsión podrá autorizar que la liqui 
dación de las Empresas que ejerzan 
la administración delegada de los Se 
guros Sociales Obligatorios tenga lu 
gar en plazos especiales. Esta norma 
podrá aplicarse cuando lo requiera la 
naturaleza del trabajo que se realice 
por temporadas o se trate de barcas 
que rindan su viaje en puerto español, 
por lo que respecta a las Empresas de 
comunicaciones marítimas o pesque 
ras de altura.

Art. 14. Las empresas de pago tri 
mestral adscritas a entidad’colabora 
dora gestora, podrán realizar el pago 
de la cuota única de los Seguros Socia 
les Obligatorios por cualquiera de los 
conductos o medios de pago establecí 
dos en el artículo cuarto de la presente 
orden, viniendo obligadas, en todo ca 
so a efectuar sus liquidaciones en el 
plazo fijado en el artículo 12.

Art. 15. Las entidades gestoras 
presentarán en las Delegaciones pro 
vinciales o Agencias del Instituto Na 
cional de Previsión, durante el perío 
do legal de liquidación, ampliado en 
los ocho primeros días hábiles siguien 
tes a la terminación del mismo, los bo 
letines de cotización de las empresas 
que liquiden sus cuotas de Seguros So 
cíales Obligatorios por su conducto, 
ingresando, una vez realizadas por di 
cho Instituto las comprobaciones ne 
cesarías, el importe correspondiente 
dentro del primer día hábil inmediato.

Las entidades gestoras podrán solí 
citar de las empresas que tengan ads 
critas provisión mensual de fondos por 
los gastos correspondientes a las pres 
taciones inmediatas del Seguro Obli 
gatorio de Enfermedad que tuviere a 
su cargo.

Art. 16. Las Empresas de^pago tri 
mestral adscritas al Seguro directo de 
la Caja Nacional de Seguro de Eafer 
medad o encuadradas en entidad Co 
laboradora no Gestora, asi c o t o las 
de pago mensual, realizarán necesa 
riamente la liquidación de las cuotas 
de los Seguros Sociales Obligatorios 
en las Delegaciones provinciales o 
Agencias del Instituto Nacional de 
Previsión directamente o por los me 
dios de pago establecidos en los núme 
ros segundo y tercero del articulo 
cuarto de la presente orden.

En igual forma lo 'verificarán las 
empresas de pago trimestral adscritas 
a entidades Gestoras, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la 
presente disposición, cuando arrojen 
saldo a su favor sus liquidaciones.

El Instituto Nacional de Previsión, 
en la forma y plazos señalados en el 
artículo anterior, entregará o abonará 
en cuenta, a las entidades Colabora 
doras correspondientes, el importe de 
su liquidación. .

Art. 17. Las incidencias que se 
produzcan en las liquidaciones de 
cuotas de Seguros Sociales Obligato 
ríos formuladas por las empresas, se 
comunicarán a las mismas por el Ins 
titulo Nacional de Previsión, para 
quesean subsanadas en la primera li 
quidación que realicen.

Art. 18. Las empresas que no ve 
rifiquen el ingreso de sus cuotas en 
los períodos señalados, sufrirán en las 
liquidaciones atrasadas un recargo 
del 10 por 100, que se aplicará sobre 
el total de aquéllas, cuando se trate 
de empresas de pago mensual, y sobre 
el montante líquido del saldo a ingre 
sar cuando se refiera a las que ejercen 
la administración delega de los Segu 
ros Sociales Obligatorios. Estas liqui 
daciones habrán de ser presentadas 
por las empresas en las Delegaciones 
o Agencias del Instituto Nacional de 
Previsión.

Las Entidados Colaboradoras gesto 
ras que dejen transcurrir los períodos 
establecidos para la presentación de 
sus liquidaciones, satisfarán un recar 
go especial del 10 por 100 calculado 
sobre el importe de las liquidaciones 
de las empresas, deduciendo del mis 
mo la cantidad que el Instituto ha de 
entregar a la Entidad Colaboradora 

por razón del Seguro de Enfermedad.
En los casos en que él Instituto Na. 

cional de Previsión retrasare, sin jus 
tiflcación, la liquidación a las Entida 
des Colaboradoras y a empresas que 
efectúen la presentación de sus bole 
tiñes de cotización con saldo aeree 
dor en sus Delegaciones o Agencias, 
la Dirección general de Previsión po
drá, independientemente de exigir las 
responsabilidades administrativas a 
que hubiere lugar, imponer a los fun 
cionarios de dicho Instituto las san 
ciones adecuadas a las- infracciones 
cometidas. '

Art. 19. Las empresas que ejerzan 
la administración delegada de los Se
guros Sociales Obligatorios, tendrán 
siempre a disposición del Instituto 
Nacional de previsión o de las perso
nas.en quienes delegue su contabi
lidad, los libros de matrícula y pago 
de salarios o haberes de su personal, 
de las justificaciones del pago de sub 
sidios familiares y de las indemni 
zaciones económicas del Seguro de 
enfennedad y cuanta documentación 
acrjdite la exactitud en el abono de 
cuotas y la puntualidad en el pago de 
prestaciones.

Art 20. El Instituto Nacional de 
Previsión organizará un procedimien
to administrativo y contable de afi 
liación y cotización de los Seguros 
Sociales obligatorios, sobre la base de 
una máxima simplificación.

Para la implantación, desenvolvi
miento y conservación de dicho pro
cedimiento podrá aquel organismo, en 
cualquier momento, exigir de las em
presas afiliadas la presentación de 
una relación nominal de los trabaja 
dores a su servicio que deban figurar 
asegurados en los distintos regímenes 
de Seguros Sociales Obligatorios, con 
los datos y circunstancias que estimen 
precisos. . .

Igual facultad podrá ejercitan el 
Instituto Nacional de Previsión, con 
respecto a una determinada empresa, 
cuando ésta no cumpla las obligacio
nes que con relación a los Seguros So
ciales Obligatorios establezcan los 
preceptos legales y reglamentarios o 
las normas cursadas, a tal efecto por 
este organismo, pudiendo imponer la 
obligación de presentar periódica 
mente las expresadas relaciones 
cuando la empresa incurriere en ocul 
taciones o falsedades en sus declara 
ciones. .

Art. 21; Las empresas que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la orden de 27 de abril de 
1942, se hallen autorizadas para cen 
tralizar sus operaciones de liquida 
ción en la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares, podrán solicitar del ins 
titulo Nacional de Previsión la am 
pliación de aquella autorización o el 
establecimiento de un sistema espe 
cial de liquidación acomodado a sus 
peculiares características.

Art. 22. Cuando en el ejercicio de 
la administración delegada de los Se
guros Sociales Obligatorios se abone 
por culpa de las empresas subsidios e 
indemnizaciones, total o parcialmen- 
se indebidos, será de su cuenta el im
porte de éstos.

Art. 23. Las normas contenidaa 
en la presente orden ministerial em 
pezarán a regir el día primero de ju|¡Q 
de 1949. ■

Dios guarde a V I. muchos años.= 
Madrid 15 de junio de 1949.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o  -limo. Sr. Director ge 
neral de Previsión.

(B. O. del E. del día 23 de J.)

limo. Sr.: Pendientes de reorgani 
zación los servicios de las Cámaras 
oficiales de la Propiedad Urbana, y 
no ultimado el estudio iniciado de sus 
plantillas de personal se imppne fací 
litarles el medio económico que lea 
permita desenvolver sus actividades 
en tanto se dicten las oportunas ñor 
mas presupuestarias.

En su consecuencia, este Ministerio 
se ha servido disponer:

l ." Se prorrogan por el segundo se
mestre del año en curso los presu
puestos de las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, aprobados para 
el ejercicio de 1948, con la misma sal 
vedad consignada en el apartado ter 
cero de la orden de este Ministerio de 
30 de diciembre de 1948.

2 .° [^liquidación de las prórrogas 
acordadas por la orden últimamente 
citada, la de primero de marzo último 
y por la presente se verificará en 31 
de diciembre próximo, quedando en 
este sentido modificado el apartado 
segundo de la orden de primero de 
marzo del corriente año.

Lo que digo a V. 1. para su conocí 
miento y efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 13 de junio de 1949.=Por de 
legación, Carlos Pinilla Turiño.=Ilmo 
Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó .

(B. O. del E. del día 23deJ.)

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co ep cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de créditos
Bayubas de Arriba.

Ordenanzas para exacciones municipales 
Santa María de las Hoyas.

Transferencias de crédito 
Fuentebella.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Puebla de Ecu, Alcoba de la Torre, 
Talveila, Matanza de Soria y Rejas de 
San Esteban.

Suplementos de crédito
Cigudosa.

Cuentas municipales
Ejorcicio de 1948: Cigudosa, Villa 

sayas y El Collado.

Imprenta provincial
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